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CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, SE PRESENTA EL INFORME 

MENSUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL AÑO 2025, EN EL CUAL SE DETALLA LOS PAGOS REALIZADOS EN MATERIA 

DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y MANEJO DE REDES SOCIALES LOS CUALES FUERON PAGADOS POR PARTE DE LA 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA CONTABLE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES. DERIVADO DEL 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

CABE MENCIONAR QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE PUBLICADO DURANTE EL 1ER TRIMESTRE DE 2025 EN LA 

PAGINA DEL INSTITUTO ARTÍCULO 66 EN LA FRACCIÓN XXVI, POR SER UN CONTRATO QUE SE FIRMO EN UNA 

ÚNICA OCASIÓN EN EL MES DE ENERO DE 2025. 


